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100 milésimas.

SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Por un año  5 escudos.

Por seis meses ;  2 id. 600 milésimas.

Por tres id  1 id. 400 id.

SUSCRICIO.X PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año

Por seis meses

Por tres id

6 escudos.

5 id. 200 milésimas

1 id. 800 id.

BOLETIN oficial de la PROVINCIA DE HIRCOS.
gobierno de la provincia

DE

BURGOS.

Circular núm. 426.
Los Síes. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca de 
las alhajas y efectos robados de la Igle
sia de Villalcon el día 16 del corriente, 
cuyas señas se expresan á continuación, 
y caso de ser habidas las remitirán con 
los individuos en cuyo poder se encuen
tren á disposición del Sr. Juez de pri
mera instancia de Frechilla que los re
clama .

Burgos 21 de Octubre de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas de los efectos robados.
Dos cálices de plata antiguos con di

bujos, de peso ambos como dos libras y 
media, se conoce han sido sobredorados. 
Una caja de plata de peso de dos onzas 
para administrar el Viático y el Crucifijo 
para el mismo fin. Una corona de plata 
del Niño de la Virgen del Rosario. Dos 
sábanas de altares y cuatro amitos de 
lienzo.

(Z)e la Gaceta núm. 292 )

DIRECCION GENERAL DE RENTAS. 

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Hacienda pública contrata la adquisi
ción de 11 millones de kilogramos de 
tabaco en hoja de los Estados-Unidos 
para el surtido de las Fábricas nacio
nales.

1.a El tabaco será de Virginia y 
Kenluky de las clases y en las cantidades 
siguientes:

Kilogramos.

Selections  60.000
Medium-Leaf  2.000.000 
Common-Leaf  4.470.000 
Lugs  4.470.000

11 000.000
El tabaco Selections, que se destina á 

la elaboración de rapé, será muy jugoso, 
maduro y aromático; el Medium-Leaf,

para capa de cigarros comunes, maduro, 
fresco, sano, fino, de buen color y ex
tensión , y el Common-Leaf y el Lugs, 
aplicables á tripa de cigarros, picados y 
cigarrillos, maduros, frescos y sanos. 
Todas estas clases de tabaco deberán 
además corresponder á la última cosecha 
inmediatamente anterior á la éopca en 
que ingresen en las Fábricas.

El labaco Medium-Leaf, agujereado, 
roto ó que tenga otro cualquier defecto 
que le inutilice para capas, se aplicará á 
la consignación de Common-Leaf. Este 
y el Lugs solo podrán clasificarse en to
talidad como tripa.

2.a Los 11 millones de kilogramos 
de labaco se entregarán en las fechas y 
cantidades que siguen:

Kilogramos.

De l.° de Febrero á 1.° de
Marzo  1.500.000 

De l.° de Marzo á 1." de
Abril  1.500.000 

De l.° de Abril á l.° de
Mayo  2.000.000 

De l.° de Julio á 1° de
Agosto  2.000.000 

De l.° de Agosto á l.° de
Setiembre ....,  2.000.000 

De l.° de Octubre á 1,° de
Noviembre  2.000.000

El contratista podrá anticipar la en
trega de estas consignaciones; pero será 
de su cuenta el alquiler de locales para 
almacenar el labaco que se le reciba si 
no hubiese cabida en los de las Fábricas.

Las entregas se harán proporcional
mente en las Fábricas con arreglo á la 
consignación y clases que señale á cada 
una la Dirección general de Rentas, de
biendo venir por lo menos un 20 por 100 
de Medium-Leaf, sin cuyo requisito no 
se expedirá el documento de pago del 
tabaco declarado admisible. En el caso 
de que la desproporción fuese de las 
clases de Common-Leaf y Lugs, y falta
sen estas para las labores en alguna 
Fábrica, se subrogarán con la de Medium- 
Leaf, quedando responsable el contra
tista á la sustitución del tabaco que se 
invierta de esta última clase mientras no 
haga la nivelación de aquellas.

El labaco se traerá directamente de 
los mercados de los Estados-Unidos de 
América, debiendo el contratista pre
sentar con cada cargamento en la Fá

brica deslinataria un certificado de la 
Aduana de origen, visado por el Cónsul 
español del puerto de salida. Si no pre
sentase este documento, se reconocerá 
v admitirá el labaco que reuna las con
diciones estipuladas; pero quedara en 
suspenso la expedición de la orden de 
pago basta que el contratista llene aquel 
requisito.

5.a Presentados los tabacos en las 
Fábricas, los Administradores Jefes de 
estos establecimientos darán parte deta
llado á la Dirección general de Rentas, 
la cual autorizará, si procediese, el reco
nocimiento. Esta operación se hará ge
neralmente por los Administradores Jefes 
é Inspectores de labores de las Fábricas, 
con asistencia de los Contadores y Nota
rios de las mismas, y será presidido por 
el Jefe de la Administración económica 
de la provincia ó por el funcionario á 
quien este confiera su representación, 
siempre que su categoria sea igual ó su
perior á la del Jefe de la Fábrica, á cuyo 
fin este último pasará el correspondiente 
aviso á aquel con la necesaria anticipa
ción. Se exceptúa la Fábrica de Gijon, 
en cuyo punto el Jefe de la Administra
ción económica de la provincia podrá 
delegar en el Alcalde de aquella loca
lidad.

Los Administradores Jefes y los Ins
pectores, como periciales, serán respon
sables de la clasificación de los tabacos. 
Los Contadores no tendrán voz ni voto; 
pero sí la misma responsabilidad que 
aquellos si hecho el reconocimiento sin 
ajustarse á las condiciones del contrato 
no lo participasen á la Dirección general 
de Rentas.

El reconocimiento se practicará en la 
forma siguiente: se desfundarán sucesi
vamente todas ¡as barricas que compon
gan la partida que se trate de reconocer; 
se tenderán y abrirán en tres ó mas pa
nes, y por el estado y condiciones del 
labaco de cada uno de estos se hará la 
clasificación, colocándolos despues en el 
mismo orden que antes tenían, con cuyo 
objeto se tirará una raya vertical de liza 
blanca en la parte exterior de la barrica.

Terminado el reconocimiento, se pro
cederá al peso del tabaco, haciendo los 
destares correspondientes á razón de 10 
por 100 del peso bruto de cada barrica; 
y seguidamente se extenderá por el No

 

tario acta expresiva del resultado de to
das estas operaciones, cuya acta firmarán 
todos los concurrentes, y se remitirá por 
los Administradores de Jas Fábricas á la 
Dirección general de Rentas.

Si durase mas de un día el reconoci
miento, se extenderá y firmará al termi
nar el de cada día una diligencia expre
siva de su resultado.

La Dirección general de Rentas queda 
en libertad de enviar uno ó mas delega
dos á intervenir ó practicar por sí solos, 
ó en unión de los empleados periciales 
de las Fábricas, el reconocimiento del 
tabaco. ,

Si el contratista no se conformara con 
el limite de destaro establecido, quedará 
este sujeto á los resultados que arroje la 
comprobación del peso efectivo de los 
envases cuando se desocupen, con cuyo 
objeto practicarán las Fábricas mensual
mente la liquidación de taras en los tér
minos prevenidos en la real orden de 8 
de Octubre de 1867. Los envases del 
labaco quedarán á beneficio de la Ha
cienda.

4. a Si el contratista encontrase bien 
hecho el reconocimiento del tabaco, le 
prestará su conformidad firmando el ac
ta; en caso contrario, podrá pedir un se
gundo reconocimiento á la Dirección ge
neral de Rentas, que lo otorgará nom
brando la persona ó personas que deban 
practicarlo. El resultado del segundo 
reconocimiento es inapelable; y si apare
ciese confirmado en todas sus parles el 
primero, ó no llegara á admitirse el 50 
por 100 de los tabacos desechados en el 
mismo, pagará el contratista los gastos 
que hagan los comisionados en su trasla
ción, estancia y vuelta; si se declarase 
admisible un 50 por 100 ó mas, los gas
tos serán por mitad entre la Hacienda y 
el contratista, y si se admitiese la tota
lidad serán solamente de cuenta de la 
Hacienda.

Queda absolutamente prohibido el es
cogido de los tabacos, así en el primero 
como en el segundo reconocimiento.

5. a Aprobado por la Dirección gene
ral de Rentas el reconocimiento que 
causa estado, la misma Dirección decla
rará admitido el labaco que tal califica
ción merezca, y desechado el que haya 
sido declarado inútil. Las Fábricas no 
podrán sin embargo usar en labores e!



tabaco admitido sin orden expresa al 
efecto.

El tabaco inútil deberá ser exportado 
por el contratista para puerto extranjero 
que no esté situado en el Mediterráneo 
en el término de dos meses. Trascurrido 
este término sin verificarlo, se quemará 
el tabaco con las formalidades que de
termine la Dirección general de Rentas. 
El contratista queda obligado á justificar 
la llegada al punto de destino del tabaco 
que exporte con certificación del Cónsul 
español que acredite el desembarque del 
género, con expresión del número de 
barricas, bultos y peso de cada uno den
tro del plazo que los Jefes de las Fábri
cas le designen; si no lo hiciere, ó ha
ciéndolo resultasen diferencias que no 
deban reputarse por mermas naturales 
de vicio propio entre los certificados con
sulares y los avisos de exportación de 
las Fábricas se instruirá expediente en 
averiguación de las causas que lo moti
varan; y si procediese se exigirá al con
tratista el pago de las faltas ó diferencias 
al precio que tuviere en estanco el ta
baco picado común. Sólo se-eximirá de 
esta responsabilidad al contratista cuando 
justifique, con arreglo al Código de Co
mercio y demás disposiciones vigentes, 
que la falta ó diferencia procede de ha- ! 
ber sufrido el buque-conductor avería 
gruesa, naufragio, incendio, apresa
miento ú otro riesgo marítimo análogo.

6.a Declarada la admisión del tabaco 
útil por la Dirección general de Rentas, 
las Contadurías de las Fábricas expedi
rán certificación expresiva de su valor al 
precio de contrata, extendiéndola en pa
pel del sello 9.° por cuenta del contra
tista. Estas certificaciones se pasarán á 
la Dirección general del Tesoro público 
para que abone su importe al interesado 
en la Tesorería Central de la Hacienda 
pública, prévia consignación en la distri
bución mensual de fondos.

La demora en el pago da derecho al 
contratista al abono de un interés al res
pecto de 6 por 100 anual cuando la can
tidad que se le adeude no exceda de 2 i 
millones de pesetas, y á la rescisión del 
contrato cuando exceda, siempre que hu
biese reclamado el pago en el primer 
caso de la Dirección general de Rentas y 
en el segundo del Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda. Si admitiese en pago va
lores del Tesoro público, no tendrá de
recho á reclamación de ninguna especie, 
asi como tampoco lo tendrá á que se le 
paguen anticipadamente las entregas de 
tabaco que haga antes de los plazos de
signados en la condición 2.a

7.a Si el contratista no entregase el 
tabaco en las épocas establecidas, pagará 
en efectivo á la Hacienda, como mulla 
que la Dirección general de Rentas le im
pondrá gubernativamente, el 20 por 100 
del valor según contrata del tabaco que 
haya debido entregar y no haya entregado.

La Hacienda además, cuando tal falta 
acontezca, tendrá derecho:

1/ A trasladar de cuenta y riesgo 
del contratista desde otra Fábrica á aque
lla ó aquellas en que falle el tabaco las 
cantidades del mismo que necesiten para 
sus labores, pagando el contratista los 
gastos y perjuicios que se ocasionen.

2." A subrogar con las clases supe
riores las inferiores, quedando obligado 
el contratista á reponer las primeras.

Y 5." A comprar el número de kilo
gramos de tabaco que sea necesario en 
los mercados de Europa ó América, sien
do de cuenta de dicho interesado todos 
los gastos, incluso el seguro marítimo, 
el aumento de precio del género con re- . 
lacion al de contrato y cuantos perjuicios 
se originen.

El contratista será requerido al pago 
de todas estas responsabilidades; y si no 
lo verificase en el término de un mes, se 
tomará la cantidad necesaria de su fian
za, y repondrá esta hasta su completo 
en el término de 15 dias, ó se procederá 
administrativamente por la via de apre
mio con arreglo á lo dispuesto en la ley 
provisional de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública.

Si por cualquier causa ó pretexto hi
ciere el contratista abandono del servi
cio, se verificará por su cuenta, cele
brándose al efecto nueva subasta. La 
diferencia de precio del tabaco que se 
compre ánles de celebrarse este acto y 
del que se adquiera en virtud de la nueva 
subasta se cubrirá con la fianza y la 
cantidad que en venta produzcan los bie
nes que se embargarán al contratista en 
los términos prescritos en el art. 19 de 
la real instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852 y disposiciones posteriores vi
gentes, reteniéndosele además el pago 
de las cantidades devengadas por su ser
vicio.

Si el precio de los tabacos que se ad
quieran por cuenta del contratista en 
cualquiera de las formas expresadas 
fuese mas bajo que el de contrata, no 
tendrá dicho interesado derecho á recla
mar la diferencia, asi como en el último 
caso se le devolverá la fianza si no de
biese quedar afecta á otra responsabilidad.

8 .* Este servicio se adjudicará por 
subasta pública, que deberá celebrarse 
en la forma siguiente:

El pliego de condiciones se insertará 
en la Gacela de Madrid y Boletines ofi
ciales de las provincias, fijándose ade
más anuncios en los sitios de costumbre 
de esta capital.

La subasta se verificará el día 20 de 
Noviembre próximo en la Dirección ge
neral de Rentas; Presidirá el acto el Direc
tor general, asociado de los Jefes de Ad
ministración y del Oficial Letrado del 
mismo centro, con asistencia de Notario.

En dicho día, desde la una y media á 
las dos de la larde, se recibirán por el 
Director general, en presencia de las 
personas que compongan la Junta, los 
pliegos cerrados que entreguen los Imi
tadores, en cuyo sobre expresará el 
nombre del que suscriba la proposición. 
Estos pliegos se numerarán por el orden 
en que sean presentados.

Para que el pliego pueda ser admitido 
ha de presentar previamente cada licita- 
dor documento de la Caja general de 
Depósitos expresivo de haber consignado 
en la misma 200.000 pesetas en metá
lico, ó sus equivalentes á los tipos esta
blecidos en la clase de valores admisibles 
para este objeto. También acreditará en

el acto de la presentación del pliego de 
proposición con los documentos corres
pondientes si fuere español avecindado 
en la Península, que desde l.° de Enero 
de 1869 á la fecha de la subasta paga 
por lo menos de contribución territorial 
750 pesetas en Madrid ó 500 en cual
quiera otro punto del reipo, ó por sub
sidio industrial 1.000 pesetas en Madrid 
ó 750 en los demás puntos. Si fuese ex
tranjero ó español de las provincias'de 
Ultramar, presentará, además del docu
mento justificativo de dicho depósito, una 
manifestación firmada por sí si su asis
tencia fuese en representación- propia, ó 
con poder en debida forma si fuese en 
nombre de otro, expresando el allana
miento sin reserva de ninguna especie á 
todas las condiciones establecidas en este 
pliego, así como la renuncia de cual
quier fuero ó privilegio, incluso el de 
extranjería.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo adjunto, y no será admitida la que 
carezca de este requisito, ni tampoco la 
que contenga enmiendas ó raspaduras.

Seguidamente se procederá á la aper
tura de los pliegos que contengan las 
proposiciones de los licitadores por el 
orden de su numeración, y el actuario 
de la subasta las leerá en alta voz, 
tomando nota de su contenido.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
remitirá á la Dirección general de Ren
tas el pliego cerrado en que ha de cons
tar el tipo de precio máxime que por 
cada kilogramo de tabaco abonará la 
Hacienda y que ha de servir de base para 
la subasta, el cual se abrirá y publicará 
su contenido despues de abiertos y leídos 
los pliegos de las proposiciones hechas 
por los licitadores; pero si- no se presen
tase ninguno de estos, tampoco se dará 
lectura del tipo.

Si entre los precios propuestos por los 
licitadores en pliegos cerrados y dentro 
del periodo de su admisión hubiere al
guno que cubra ó mejore el designado 
como tipo por el Gobierno, se con
sultará al ílinislerio de Hacienda la 
aprobación de la subasta, con la que se 
adjudicará definitivamente el servicio.

Si resultaren dos ó mas proposiciones 
¡guales entre las que mejoren el tipo del 
Gobierno, se admitirán pujas á la llana 
á los firmantes de las mismas por el es
pacio de un cuarto de hora, en que ter
minará el acto, adjudicándose provisio
nalmente el servicio al mejor postor. Si 
en este tiempo no se mejorase ninguna 
de las proposiciones ¡guales, optará á la 
adjudicación del servicio la que se hu
biere presentado primero.

9.a El interesado á quien se adjudi
que el servicio acepta sin reserva ni mo
dificación ulterior todas las condiciones 
de este pliego. Las cuestiones que se 
suscitaren sobre su cumplimiento é inte
ligencia, cuando el contratista no se con
forme con las disposiciones, administrati
vas que se dicten, se resolverán por la 
via contencioso-administraliva.

I El que resulte contratista, si fuere 
español avecindado en la Península, afian
zará en el término de ocho dias el cum- 
plimienlo de este contrato con 650.000 

pesetas en metálico, ó sus equivalentes 
en la clase de valores admisibles para 
este objeto, conforme á lo dispuesto ea 
la real orden de 5 de Junio de 1867, y 
además con sus bienes y rentas habidos 
y por haber; y si fuese extranjero ó es
pañol domiciliado en las provincias de 
Ultramar, con 700.000 pesetas en igual 
forma.

Esta cantidad quedará depositada en 
la Caja general de Depósitos, sin que 
pueda disponer de ella el contratista 
hasta la finalización del contrato. En 
este caso, ó en el de rescisión, se de
volverá si no resultase afecta á otra res
ponsabilidad en virtud de comunicación 
de la Dirección general de Rentas.

Si en el término prefijado no deposi
tase el rematante la fianza, perderá el 
depósito presentado para licitar, y se 
sacará nuevamente á subasta el servicio, 
conforme á lo prescrito por el art, o." 
del real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

El rematante otorgará la correspon
diente escritura pública dentro del plazo 
de un mes, cuyos gastos y los de sus 
cuatro copias serán de su cuenta.

El contratista no podrá pedir aumento 
del precio estipulado, ni indemnización, 
ni auxilios, ni próroga del contrato, sean 
cualesquiera las causas en que para ello 
se funde, inclusa la de guerra, bloqueo ó 
sus consecuencias.

Los derechos de cualquier clase esta
blecidos ó que se establezcan hasta la 
cabal entrega de los 11 millones de ki
logramos de tabaco y los gastos de su 
admisión y peso en las Fábricas serán 
de cuenta del contratista.

10. Si se desestancase el tabaco, no 
podrá el contratista obligar á la Hacienda 
á que admita el que reste basta el com
pleto de la cantidad contratada, siempre 
que por la Dirección general de Rentas 
se le dé aviso de aquella medida con 
tres meses de anticipación.

Todas las disposiciones legales citadas 
en este pliego se considerarán como parle 
integrante del mismo páralos efectos del 
contrato.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de....... , y que
reune las circunstancias que exige la ley 
para representar en acto público, ente
rado del anuncio inserto en la Gacela de 
Madrid núm........ , fecha........ , y en el
Boletín oficial de la provincia de......

i núm.„..., fecha.»..., y de cuanlas 
; condiciones y requisitos se exigen para 

adquirir en pública subasta la adjudica
ción del servicio referente á entregaren 
las Fábricas de tabacos de la Península 
11 millones de kilogramos de tabaco en 
hoja Virginia y Kenlucky procedente de 

. los Estados-Unidos de América, durante 
los meses prefijados en el expresado 
anuncio, se compromete, bajo las condi- 

i ciones expresadas, á entregar cada kiló- 
i gramo al precio de....... pesetas......

céntimos.
(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 1.1 de Octubre de 1870,= 
i Lope Gisberl.
: S. A. se ha servido aprobar el pre- 
. senle pliego de condiciones.

Madrid 12 de Octubre de 1870.= 
f El Ministro de Hacienda, Figuerola.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE BR1V1ESCA.

División del término municipal de Bri- 
viesca en tres Colegios para las próc- 
simas elecciones de Concejales, con 
expresión de las plazas, calles y bar
rios epte los componen.

l.,r COLEGIO.—4 Concejales.

Calle del Duque de la Victoria (antes 
Mayor), id. del Empecinado (antes Ba
tios), id. de Figueras (antes Santa Maria 
Encimera) desde el número 1 ,°al 16 in
clusive, Plaza de la Constitución desde 
el número l.° al 26 inclusive, calle de 
Rivero (antes Pancorbo), id. deSagasta 
(antes Tejera), id. de Martin Zurbano 
(antes Santa Ana).

2/ COLEGIO.—4 Concejales.

Afueras, ó sean las Granjas y Molinos 
y los pueblos agregados de Revillagodos 
y Valdazo, Plazuela de la libertad (antes 
de la Colegiala), calle de Calvo Asensio 
(antes Huerta Encimera), id. de Riego 
(antes Comparada), id. de Espoz y Mina 
(antes del Rio), Plazuela del Duque, 
calle de Cayo Muro (antes Santa Inés), 
id. de Figueras (antes Santa Maria En
cimera) desde el núm. 17 hasta su ter
minación .

5.er COLEGIO.—3 Concejales.

Calle de Prim (antes Medina), id. de 
Torrijos (antes Ronda), id. déla Demo
cracia (antes San Martin), id. de Gaste- 
lar (antes Santa Maria Bajera), id. de 
Zorrilla (antes Santa A na. al Rio), id. de 
Muñoz Torrero (antes Juego de Pelota), 
id. de Alcolea (antes Huerta Bajera), 
Plaza de la Constitución desde el número 
27 hasta su terminación.

Lo que se anuncia al público para que 
los vecinos y domiciliados de esta villa 
puedan enlabiar hasta el 8 de Noviembre 
próximo las reclamaciones que crean 
oportunas contra la anterior división.

Briviesca. 8 de Octubre de 1870 . — 
El Alcalde, Simón Pancorbo. — P. A. 
1). A., Marcelino Saez.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE POZA.

División del término municipal de Poza 
para la elección de Concejales en las 
mas próximas, que han de verificarse.

Primer distrito.— Le componen las 
calles de la Ronda, Calva, Corrales, San 
Blas, Huerta Bajera, calle Bajera, De
pósito, Calvario, Plaza Nueva, Plaza 
Vieja, Plaza de la Iglesia, Concepción, 
Hilera, Mayor, Gradas, Plaza de la Vi
lla, calle del Diezmo, Red, Procesiones, 
Corralejo, las Fraguas y el Cristo.

Segundo distrito.—Le compondrán las 
calleside San Cosme, Postigo, Entre
calles, Cerca, Torre, Dómine, Huerta, 
calle Ancha, calle Larga, Pilón, calle 
Nueva, los.Molinos, Hospital, el Páramo, 
calle de la Peñuela y la del Horno.

Primer colegio.— Le constituyen las 
calles de la Ronda, Calva, Bajera, De-



pósito, Calvario, Plaza Nueva, Plaza de 
la Iglesia, Plaza Vieja, Concepción, calle 
Mayor, la Hilera, las Gradas, la Plaza de 
la Villa, la del Diezmo, la de la. Red y la 
de las Procesiones.

El segundo colegio le constituyen las 
calles de los Corrales, San Blas, los Mo
linos, San Cosme, Corralejo, Postigo, 
Entrecalles, Torre, Dómine, Olmo, Pe
gúela, la del Páramo, la Vieja, Pedrajas 
y el Hospital.

Y el tercero le constituyen las calles 
de la Cerca , las Fraguas, Cristo, la 
Huerta, calle Ancha, calle Larga, la del 
Pilón y la Nueva.

Formará sección el barrio de los Cor
rales, adscripla al segundo Colegio; y co
mo segunda sección las calles del barrio 
denominado de los Molinos del Lago, que 
también forma parte del segundo Colegio.

Poza 14 de Octubre de 1870. = El 
Alcalde 1 ° popular en cargos, Guillermo 
Guemes.= El Secretario, Víctor Martí
nez Perez.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE PRADOLUENGO.

El Ayuntamiento de esta villa, en se
sión extraordinaria de 27 de Setiembre 
último, ha dividido este término muni
cipal para las elecciones en tres colegios 
electorales, que se denominarán: Colegio 
1.' ó de Arriba, Colegio 2.° ó de Abajo, 
y Colegio 5.° ó del Sol, sirviendo de 
línea divisoria entre el 1.’ y 2.° el arroyo 
vecino, y entre estos y el 5.' el rio que 
atraviesa la población.

Lo que se anuncia al público para que 
se puedan entablar las reclamaciones que 
se crean oportunas contra la anterior di
visión.

Pradoluengo 16 de Octubre 1870.= i 
El Alcalde l.°, Anselmo Zaldo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE SOTILLO DE LA RIVERA.

El Ayuntamiento de esta villa ha 
acordado en sesión extraordinaria del dia 
5 del actual que el término municipal 
del mismo para los efectos de elecciones 
se divilla en tres colegios, que lo son: 
el 1." Plazuela de Abajo, calle de la Au
diencia, de los Lagares, Plazuela de la 
Cruz, calles del Solo, Iglesia, Heras y 
parle de Trascasas basta la del Calvario; 
el 2.° las calles del Calvario, parle de 
Trascasas, de Arriba, Cafiada y del Me
són;, y el 3.° el pueblo Barrio de Pinillos 
de fisgue va, correspondiente á este 
Ayuntamiento.

Lo que además de hecho saber al pú
blico se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia en cumplimiento de lo ordenado 
en el art. 8.° del decreto del Excmo. 
Sr. Ministro déla Gobernación fecha 17 
de Setiembre último.

Sotillo de la Rivera y Octubre 16 de

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

Sentencia.
En la Ciudad de Burgos, á cuatro de 

Octubre de mil ochocientos setenta, en 
los autos que procedentes del Juzgado 
de San Sebastian, ante nos son y penden 
por recurso de apelación, entre partes 
de la una Doña Carlota Echagüe, vecina 
de dicha Ciudad, y en su nombre el 
Procurador I). Cándido Fernandez de 
Castro, y de la otra Doña Romualda 
Echagüe, que lo es de Valladolid, y por 
su ausencia y rebeldía los Estrados del 
Tribunal, sobre nulidad de una cuenta 
partición de bienes practicada por árbi
tros arbilradores y amigables compone
dores:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. José María Payuela, y por su no 
asistencia á la vista D. Anselmo Casado:

Aceptando los fundamentos de hecho 
y de derecho de la sentencia dictada por 
el Juzgado de San Sebastian en trece de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
ocho, fallamos: que debemos confirmar 
y confirmamos con las costas de esta 
instancia á la parle apelante dicha .sen
tencia por la que se declara no haber 
lugar á la demanda de nulidad enta
blada en nombre de Doña Romualda 
Echagüe, y en su consecuencia se ab
suelve de ella á la demandada Doña 
Carlota Echagüe, sin hacer especial con
denación de costas. Así por esta nuestra 
sentencia, que mediante la ausencia y 
rebeldía de la Doña Romualda Echagüe, 
además de notificarse en Estrados, y de 
hacerse notoria por medio de edictos, 
se publicará en el Boletín oficial de la 
provincia, en conformidad al articulo mil 
ciento noventa de la ley de Enjuicia
miento civil, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=José María Bustelo y 
Canelo. = Anselmo Casado. = Manuel 
Fernandez Bastos.

Publicación.= La sentencia anterior 
ha sido leída por el Sr. D. Anselmo 
Casado, Ministro Ponente de este pleito 
y Magistrado de la Sala tercera de esta 
Audiencia Territorial en la sesión pú
blica de este dia, de que yo el Escribano 
de Cámara certifico. Burgos cinco de 
Octubre de mil ochocientos setenta. = 
Por Cabeza de Vaca, Joaquín Inés Gon
zález.

Es copia conforme con su original, 
' de que certifico yo el oficial habilitado 

para el despacho de la Escribanía de 
Cámara que ejerce en la Sala tercera 

¡ de esta Audiencia Territorial el Doctor 
■ D. Fernando Cabeza de Vaca, y á la que 

me remito caso necesario.
Burgos diez y ocho de Octubre de 

mil ochocientos setenta. =Joaquin Inés 
González.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Burgos.

El Licenciado Don Victorino Luna, Juez
1870. =El Alcalde accidental, Juan Vi- | 
Huela .=Vicente Esgueva y Pineda, Se-

del partido de esta Ciudad de Burgos, 
Por el presente segundo edicto cito, 

creta rio. llamo y emplazo á D. Antonio Bruyel

Oribe, vecino y Procurador del Juzgado 
del partido de esta Capital para que 
dentro del término de nueve dias desde 
la inserción de este en el Boletín oficial 
de esta provincia comparezca en dicho 
Juzgado á responder de los cargos que 
contra él resultan en la causa que me 
hallo instruyendo sobre abandono de 
destino, parándole en otro caso el per
juicio que haya lugar.

Dado en Burgos á diez y nueve de 
Octubre de mil ochocientos setenta.= 
Victorino Luna.=Por mandado de S. 
Sria., Higinio Villafría.

PLAZA DE BURGOS. — FISCALÍA MILITAR.

DON RAFAEL BAQUERINO LUQUI?, 
Teniente graduado, Alférez del Cuadro 
de Reserva de Caballería de esta pro
vincia, y Fiscal militar de la Plaza,

Usando de las facultades que la Orde
nanza general del Ejército me confiere, 
por el presente cito, llamo y emplazo por 
este tercer edicto á Gregorio Pinedo, 
natural de San Pedro del Monte, para 
que en el término de diez dias se 
presente en el depósito de presos carlis
tas establecido en el Cuartel de infantería 
de esta Ciudad, para que pueda respon
der á los cargos que contra él resultan 
en la causa que se le sigue por el delito 
de rebelión contra la Constitución del 
Estado, formando parle de una partida 
armada; en inteligencia que de no 
presentarse se seguirá la causa en su au
sencia y rebeldía. Y para que conste lo 
firmo en Burgos á diez y ocho de Octu
bre de mil ochocientos setenta.=Rafael 
Baquerino.

Anuncios oficiales.

Alcaldía constitucional de Nava.
Se halla vacante la Secretaria de este 

Ayuntamiento. Los aspirantes pueden 
dirigir sus solicitudes á dicha Secretaria 
en el término de un mes, á contar desde 
la fecha en que se inserte este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Nava de Roa 15 de Octubre de 1870. 
=Dámaso Pascua.

Alcaldía constitucional de Rojas.
Se halla vacante la plaza de herrador 

ó veterinario de Rojas, con sus anejos 
Quinlanilla Cave-rojas y Buezo, distan
tes de la cabeza de partido el que mas 
media legua, con la renta anual de veinte 
fanegas de trigo álaga, seco, limpio y 
de buena calidad, satisfechas por los 
Alcaldes de los pueblos del partido en 
29 de Setiembre de cada un año, suerte 
de leña y aprovechamiento de pastos lo 
mismo que á un vecino de Rojas.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en papel del sello correspondiente, 
al Presidente del Ayuntamiento de Rojas 
en el término de treinta días á contar 
desde la fecha de este anuncio.

Rojas 11 de Octubre de 1870.=EI 
Presidente, Gabriel López.

Anuncios particulares.

GRAMÁTICA ELEMENTAL
DE LA LENGUA LATINA, 

por D. Pascual Polo, 
señalada de texto por el Real Consejo 

de Instrucción pública.
Sé vende en Burgos en casa del autor, 
á 12 rs. vn. el ejemplar.

EL COMPENDIO DE LA LATINIDAD, 
por el mismo autor, 

obra aprobada igualmente y señalada de 
texto por el Real Consejo de Instrucción 
pública para los Institutos de 2.a enseñanza.

Consta de un tomo de 800 páginas 
en 4°, dividido en tres secciones, que 
progresivamente abrazan todas las re
glas y principios de la lengua latina, 
explicados con la mayor claridad y sen
cillez y por medio de bellísimos ejemplos, 
á 24 rs. id.

GRAMÁTICA ELEMENTAL
DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

para las Cátedras de la 2.a enseñanza, 
por el mismo autor.

Un tomo en octavo mayor, de 230 
páginas, encuadernado en holandesa, 
ó 8 rs. id.

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA
DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

para las Escuelas de Instrucción primaria, 
también por el mismo autor, 

á 3 rs. id.

EL CATECISMO HISTÓRICO, 
COMPENDIO

• DE LA

HISTORIA SAGRADA

DE LA DOCTRINA CRISTIANA, 
ESCRITO EN FRANCÉS POR EL ABAD FLEUR1 

para uso de las escuelas.

NUEVA TRADUCCION.

Edición adornada con grabados 
finos, que representan los asuntos 
bíblicos propios de cada lección.

Nota.=Los que tomen por docenas 
cualquiera de estas cinco obritas obten
drán en su precio una rebaja muy con
siderable.

CHOCOLATES 
DE MATIAS LOPEZ

DE MADRID.

Los chocolates de Matías López, de 
Madrid, gozan de un crédito gene:al é 
inspiran al público una confianza ilimi
tada.

Madrid es la población que consume 
á la casa de Matias López sobre cuatro 
mil libras por dia, lo cual revela y ex
plica que la mitad cuando menos de sus 
habitantes consumidores se surten de 
estos chocolates, ofreciendo una prueba 
evidente de que sus clases son superio
res, son puras y agradan á lo sumo, 
porque están elaborados bajo los prin
cipios consignados en la ojorita que ha 
escrito y publicado este fabricante acerca 
del origen del chocolate y su fabrica
ción, que está premiado en todas las 
Exposiciones á que ha concurrido. ¿Qué 
corazón hay, pues, para que no prueben 
los chocolates de Matías López los afi
cionados á este néctar que aun lo des
conocen? Poco pueden aventurar com
prando una libra, en la seguridad que 
habrán de quedar satisfechos los deseos 
de un 80 ppr 100 de los consumidores 
que lo realicen.

PRECIOS: 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 reales 
libra.

Se vende en todos los puntos mas 
importantes de Castilla, y en esta Ciu
dad, como único depósito, en casa de 
D. Francisco Hernando Alameda, Bspo- 
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